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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.-

—
Llevado a domicilio : tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de es'ta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción x ooídem judiciales-oficiales :Mnea o fracción" 2*00ídem particulares y avisos financieros
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

jg^aggSgfffflWUKMítítgg^g»»»»»»»»»»»!»»}»;
Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).— -Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatrega siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado: 1 peseta

Gobierno Civil de la pro- 3.
0 Justificar debidamente el aprove-

chamiento en los estudios que se cursan.
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta, en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

dacción : «Para pago de medicamen-
tos suministrados en el mes de diciem-
bre de 1943», a la Beneficencia Muni-
cipal, y transfiriendo dicha suma del
remanente que arrojó la liquidación
del Presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

vincia de Madrid 4.° Acreditar la deficiente situación
económica.

Secretaría Ceneral.
—

Sección 2.a
5.0 Acreditar la adhesión al Glorioso

Movimiento Nacional. 1

Base 2.1 Para la concesión de las be-
cas de libros a estudiantes necesitados
se seguirá el siguiente orden de prela-
ción:

CIRCULAR

En el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de la presente Circular,
los Ayuntamientos que estén agrupados
a los efectos de sostener un Secretario
común, se servirán enviar a este Go-
bierno Civiloficio en el que consten los
-siguientes datos:

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de agosto de 1944.
—

El
Secretario general, M.Berdejo.i.° Hijos <Je muertos en campaña.

2." Hijos de asesinados por los rojos.
3.

0 Mutilados de guerra y sus hi¡os.
4.0 Ex combatientes de vanguardia y

sus hijos.

{0,-^6.526)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del sig-uiente ai de la publica-
ción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente donde consta el acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente,
fecha 3 del corriente mes, que se re-
fiere a la incrementación en 15.000
pesetas de la consignación figurada
en el capítulo V, artículo i.°,concep-
to 140, del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, con destino a la,

aoquisción de chapas y precintos pa-
ra bicicletas, carros, carrillos y auto-
móviles del servicio público, detra-
yendo dicha suma del remanente que
arrojó la liquidación del Presupuesto
del pasado ejercicio.

Madrid, 10 de agosto de 1944.
—

El
Secretario, M. Bérdejo.»." Fecha de la disposición que apro-

bó la agrupación, especificando concre-
tamente si fue con arreglo a lo dispues-
to en el articulo 226 del Estatuto mu-
nicipal, en relación con el artículo 41del Reglamento de 23 de aposto de 1924,.
J si la disposición aprobatoria fue la
-ey de 15 <íe diciembre de 1939, o la que

fuere, en su caso.

Ex cautivos y sus hijos
Familias numerosas

Base 3." El orden de prelación esta-
blecido en la Base 2.a no es excluyente,
dentro de las condiciones genefales, de
otros casos no 'enumerados que, en aten-
ción a determinadas circunstancias, así
sean apreciadas por la Excma. Comisión
Gestora.

(O.—6.522)

Secretaría.
—

Sección de Gobierno In-
terior y Personal

Por el presente se hace saber al
funcionario técnico

-
admindstriativo

don Francesco Burgos Lecea, que el
excelentísimo señor Alcalde-Presiden-
te, por su decreto de ide los actuales,
de conformidad con lo propuesto por
la Comisión de Gobierno Interior y
Personal, se ha servido acordar, por
abandono de servicio, su baja en el
Cuerpo y escalafón correspondiente
a su citada calidad de servidor de este
Excelentísimo Ayuntamiento, como
consecuencia de 'encontrarse incurso
en el acuerdo municipal de 16 de abril
de 1942, adoptado con carácter gene-
ral para todos aquellos que, en su
tiempo, no presentaron la correspon-
diente declaración jurada que previe-
ne la Orden del Ministerio <3g la Go-
bernación de B2 de marzo de 1939
para efectuar su depuración político-

EDICTO

Base 4.1 JSn todos los casos siempre
serán preferidos los más pobres, los
que disfruten de menor pensión y ten-
gan que sostener mayor número de hi-
jos o hermanos.

2-° Si la agrupación se ha llevado a
\u25a0«fecto.

3° Si funciona en la actualidad
4- Nombre del Secretario.

Si ha sido desagrupado, haciendo Base 5.a Las becas no se concederán
nada más que a un familiar, no pudiendo
exceder su cuantía de 125 pesetas.

u».-,Lar en este caso la fecha del Decreto
Por el qUe ]es fué concet ];da ]a segre.

Espero del celo de los señores Alcal-
Base 6.a Las instancias se admitirán,

con toda la documentación completa, en
la Sección de Gobierno Interior, desde
el día 15 de agosto hasta el 15 de sep-
tiembre, inclusive, de diez a una de la

"es que, dándose cuenta de la impor-
s

a del servicio a que esta Circular
síÍ/h a' la cum Plimentarán sin nece-

ia de más requerimientos, dentro delPla*o señalado.

Cobtíado "tÁ - gOS -° de I944 " ~ E1-
wernador Civil interino, Acacio Avia.

(En la Sección de Gobierno Interior
de la Diputación Provincial de Madrid,
Velázquez, 89, se facilitan impresos in-
formativos.)

mañana Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, u de agosto de 1944.
—

El
Secretario general, M. Berdejo. T(G. C—2.894)

Madrid, 7 de agosto de 1944.
—

El Se-
cretario, firmado: Filiberto López.

(Q.-6.525)

diputación Provincial (G.-3.467) Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de -esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente donde consta el acuerdo
deTíComisión Municipal Permanen-
te, fecha 3 del corriente mes, que se
refiere a la incrementación, en la su-
ma de 11.000 pesetas, de la consigna-
ción figurada en el concepto 43 del
vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, detrayendo dicha suma del
remanente que arrojó la liquidación
del Presupuesto del pasado ejercicio,
y con destino a satisfacer el aumento
de 250 pesetas anuales en la indemni-
zación por casa que disfrutan los al-
guaciles de los Juzgados de primera
instancia de esta capital.

de Madrid Ayuntamiento de Madrid Madrid, 9 de agosto de 1944.
—

El
Secretario general, M. Berdejo.

(O.-6.53O)

social

GOBIERNO INTERIOR SECRETARIA
Co"<*sión de libros para estudiantes La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 2 de marzo último, con sanción del
Pleno en la de 20 de junio, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de conservación del
pavimento y reconstrucción de aceras
en la calle de Cartagena.

Secretaría.'
—

Sección de Hacienda

sióni0
"

1»' Fomisión Gestora, en su
Toból». • • julio Próxirno pasado,
sión tt rllgui?ntes Bases Para Ia c°n"

mtes „ -°S Con dest
'
lr>o a los estu-

ic¡a: necesita dos de Madrid y su pro-

necesitados
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda -de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría por plazo
de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
donde consta el acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente, fecha 3
del corriente mes, que se refiere a la
habilitación de un crédito de 4.912,14

pesetas, dentro del vigente Presupues-
to de Gastos del Interior, creándose el
concepto 295 bis, con la siguiente re-

r ín á\re<luisitos Para P°"
íuiente* beca Para Hbr°s los Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-

de, durante los diez días siguientes al

en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provin-

-
natural de Madrid o su pro-
levar más de dnco aftose" la misma.-- PiíoarL 1O-S ***"*«>* de Bachille-

Otr^S» 2
° Perita Je Mercantil,

Iquier^8 de
c Enseñanza Media, encentro oficial de Madrid.

Tatn
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Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

aparece con el número 870.4.17 debe en-
tenderse es la 810.417.

serán suministrados todos los deficita-
rios que se. encuentren en esta zona.
Por el Norte hay pueblos como Guada-
lix de la Sierra, Miraftores y algún otro,
que también tienen cosecha temprana,
la cual podrá ser llevada a los pueblos
que' en esta zona haya que suministrar.

Para hacer los suministros de pueblos
productores a deficitarios sólo lo podrán
hacer los compradores o agentes nom-
brados por éstos.

pediente a la misma, remitiéndose 5Jefatura Provincial el resultado Itirando automáticamente la cart;n n
sentada. la P^eJ

Madrid, 9 de agosto de 1944.
—

El
Secretario general, M. Berdejo.

(O.-6.524)

Si alguna persona distinta de su ti-
tuba.- pretendiese por el procedimiento
intínecto causar akj con alguna de las
cartillas anteriormente citadas, se pro-
cederá a incoar el oportuno expediente
a la misma, remitiendo a esta Jefatura
Provincial el resultado y retirando auto-
máticamente la cartilla presentada.

Madrid, 4 de agosto de io44 JGobernador Civil, Jefe Servicios uHtecimientos y Transportes, firmalAcacio, Avia. "mad 0:Para dar cumplimento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente donde consta el acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente,
fecha 3 del corriente mes, que se re-
fiere a la incrementación en la suma
de 5.000 pesetas del concepto 596 del
vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, detrayendo dicha suma del
remanente que arrojó la liquidación
dvl Presupuesto del pasado ejercicio,
para ampliar en dicha suma la sub-
vención de 25.000- pesetas a la Feria
de Flores celebrada en el paseo de
Calvo Sotelo.

(G- C.-2.869)
Madrid, 8 de agosto de 1944.

—
El

Gobernador Civil, Jefe Servicios Abas-
tecimientos #y Transportes, firmado:

Junta Provincial de Precios3.
0 Al hacerse cargo de la guia de

circulación, tanto los compradores, agen-
tes o agricultores, firmarán el recibí del
documento, siendo, responsables del ex-
travío que pueda sufrir o del mal uso
que se haga st no fuesen las patatas al
sitio que por esta' Central haya sido de-

Acacio Avia PRECIOS DE LOS BOMBONES cmRAMELOS Y PELADILLAS
A partir de la fecha, quedan anulada*todas las concesiones de libertad de nr?

cío concedidas" a los bombones denomünados «similares», debiendo ajustarse
lo sucesivo las ventas al precio señalad»oficialmente para toda clase de bombones, de 17,50 pesetar, kilogramo com¿
tope máximo, al público'.

Los caramelos grajeáis, peladillas yconfituras análogas podrán venderse lij
bremente al precio que señalen los pro

~

pios industriales. 1

(G. C—2.888)

Se pone en conocimiento de todos, los
Alcaldes-Delegados locales de Abaste-
cimientos de esta provincia, que las
asignaciones de harina para atender el
abastecimiento de sus respectivas loca-
lidades, durante el presente' mes de
agosto,- será de la miáma cuantía que
el reflejado en la Circular número 14 de
esta Jefatura Provincial, debiendo, por
tanto, atenerse a cuanto en la misma
se legisla, principalmente en lo que se
refiere a posibles faltas q*ue puedan ob-
servarse en el suministro normal.

Por cada guia que se íntienda se abo-
nará el importe de 0,50 pesetas, que
luirán eiectivc en el acjo de la entrega
de la misma.

signauo

4." Hasta el día 6 de agosto no po-
drá ningún agricultor empezar el' arran-
que, y a partir de ese día podrán ha-
cer entrega en el almacén de la Plaza
de la Cebada, informándoseles por el
negociado correspondiente de la Central
Reguladora del Comercio de la Patata
(C. R. E. P. A.) en cuanto a los pre-
cios que regirán en la actual campaña.

Tolo lo cual se hace público para o-Jneral conocimiento. b ]
Madrid, 3 de agosto de 1944.

— El
Gobernador Civil, Jefe Servicios Abas-
tecimientos y Transportes, firmado: Car-

Madrid, 4 de agosto de igj,__
El Gobernador Civil, Presidente, firma-do: Acacio Avia.

Lo .que se anuncia al público para
su conocimiento

los RuizMadrid, 11 de agosto de 1944.— El
Secretario general, M. Berdejo. (G. C—2.849)

5-° A ningún pueblo le será facilita-
da guía de circulación para transportar
patata a esta capital o pueblos deficita-
rios hasta tanto no esté suficientemente
abastecida su población civil

(G.C.— 2.872)

(O.-Ó.523) Existencias jabón marca ((Crisol»
PRECIOS DE LOS MELONES Y

SANDIAS

Comisaría General de Abastecí»
Por orden de la Superioridad, a par-

tir de la publicación de la presente nota,
queda prohibida la venta, a los precios
que- tiene aprobados, el jabón --marca
«Crisol»,- debiendo los industriales ma-
yoristas y detallistas presentar en esta
Jefatura Provincial, Cuesta de Santo
Domingo, número 3, Madrid, o en las
Delegaciones Locales respectivas, tripli-
cada declaración jurada de las existen-
cias que posean, en un plaeo no superior
a cinco días, al objtto de ordenar a la
fábrica de dicho artículo les compense
la diferencia de precio existente entre el
que ha cobrado y el del jabón común de
racionamiento.

Madrid1, 31 de julio de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes, fir-
mado: Acacio Avia.

Encontrándose próxima ya la tempo-
rada de recolección y venta al público demelones y sandías, se recuerda a ésteque los _ precios máximos de venta, en
esta capital y provincia son los siguien-
tes:

mientes y Transportes
(C r-.

—2.8no]
Delegación Provincial de Madrid

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes-Delegados locales de Abaste-
cimientos de esta provincia, que habien-
do sufrido extrayío las cartillas indivi-
duales de racionamiento correspondien-
tes al tercer ciclo, que se citan:

Se pone ea conocimiento de todos los
Alcaldes-Delegados locales de Abaste*
cimientos de esta provincia, que en el
«Boletín Oficial del Estado» número
205, de fecha 23 de julio pasado, se pu-
blican seis anuncios de Comisaría Ge-
neral anulando por extravío cartillas in-
dividuales de racionamiento del tercer
período y correspondientes a las series
M, M-I, TO, V, V-I, T, MA'y S.

Si alguna persona distinta de su ti-
tular pretendiese por el procedimiento
indirecto causar alta con cualquiera de
los documentos anteriormente citados,
se procederá a incoar el oportuno ex-
pediente a la misma, remitiendo a esta
Jefatura Provincial el resultado y re-
tirando'automáticamente la cartilla pre-
sentada.

MELONES.—De mayor a detall (en,
el Mercado Central de Frutas y.Verduiras), 0,79 pesetas kilogramo; 'de ventaal público, una peseta kilogramo.

SANDIAS-—De mayorista a detallé
ta (en el Mercado Central dé Frutas y
Verduras), 0,55 pesetas kilogramo; de
venta al público, 0,70 pesetas -kilogramo.

En estos precios se encuentran in-
cluidos ya todos los impuestos, inclino
los arbitrios municipales, por lo cual
no podrá cargarse sobre ellos cantidad 1

alguna.

Serie O, números 56.133, 117.131 y
342.S20, de adultos, y la infantil de la
serie C número 9.090.

Serie AL, números 4.519, 44.089,
44.090, 44.091, 46.566, 46.567, 46.568,
46.569, 46.570, 46.571, 52.597, 52.655,

Lo que se' hace público para general
conocimiento, ya que los contravento-
res de la presente orden serán sancio-
nados con todo rigor.57.221 y 80.929 El incumplimiento de los mismo-

objeto de sanción.Serie LO, números 53.899, 183.344,
184.169, 189.343 y 189.386, de tercera
categoría, y la número 11.847, infantil.

Serie A, números 465, 2.532, 8.271,
10.799, 89.508, 101.453, 511-825, 511.826y 511-827.

Madrid, 2 de agosto de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
de Abastecimientos, Carlos Ruiz.

Madrid, 4 de ag-osto de 1944.
— Ef

Gobernador Civil,.Presidente, firmado:
Acacio Avia.(G. C.—2.850)

(G. C
—2.871)

Serie BU, de tercera categoría, nú-
meros 37.283, 99.086, 99.087, 99.088,.
99.089, 233.084 y 273.085, y la infantil
número 16.930.

Normas para la recogida de las pa-
tatas de la provincia de Madrid y su

Madrid, 4 de agosto de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Jefe Servicios Abas-
tecimientos y Transportes, firmado:
Acacio Avia.

Ministerio de Haciendadistribución
Próximo a empezar el arranque de las

patatas de esta provincia, se establecen
como normas las siguientes:

Serie O, número 645.683
Quedan anuladas a todos los efectos

(G. C—2.870) Dirección General de la Deuda
Sí ;¡!i;ina persona distinta de su ti-

tular pretendiese por Kl procedimiento
indirecto causar alta con alguna de las
cartillas ai.terionnente citadas, se proce-
derá a in:var ei oportuno .expediente ala misma, rernii;tndo a está JefaturaProvincial el re.suifc.do y retirando au-
tomáticamente ¡a canilla presentada.

Madrid, 5 de aposto de 1944. FlGobernador Civil, > e Servicios Abas-
tecimientos y Transportes, firmado:
Acacio Avia.

i." El comprador solicitará del ne-
gociado correspondiente la guía de cir-culación indicando si el transporte' sehace por ferrocarril o por carretera,
para lo cual presentará el impreso mo-delo P-i del agricultor del pueblo don-de haya comprado las patatas.

Si el agricultor fuese él mismo quien
luciera oi transporte, presentará asimis-mo su declaración jurada modelo P-i ann de proveerle de. la guía de circulaciónpara que haga entrega de la mercancíaen el almacén de la Plaza de la Cebada' A la salida del camión' de la locali-dad reseñarán al dorso de la guía, conla firma y sello de la Alcaldía, él núme-ro del camión y los sacos que transpor-
ta. El almacén comprobará si los sa-cos son conformes con los que indicala guia, recogiendo ésta, la cual acom-pañará al parte de entrada en el al-macén.

y Clases Pasivas
Se pone en conocimiento de todos losAlcaldes-Delegados locales de Abaste-

cimientos de esta provincia, que en el
«Boletín Oficial del Estado» núm. 209de 27 de julio de 1944, se publica anun-
cio de la Comisaría General anulandopor extravío cartillas individuales de ra-
cionamiento correspondientes al tercerciclo, que se citan:

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y -vencimientos" que se relacionan (45)-
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944-
Factura número 211, de la Deuda

Amortizablc al 5 por 100, de 1927, sin,
Ol8 -

133. 440.138,
4S5-23O y 455-231, <3e tercera categoría,y 894-837, de segunda

-8^? Ib
"

ÚmS - 38'369 ' 38-370,

__Ser, e po núms. 43.239i 55S-<"5. 196.750, 197.344, 200.278,
202.794, 204.806, 205.150, 208.033209.703, 260.395, 261.336, 266.075271.509, 279. 1?6, 27g.368, 279 £284:100, 284*0!, 2g4.IO2i 2£f

'

Sen» PM, núm. 48,708.
En el anuncio referente a la serie POfifrura en el «Boletín Oficial del Esta-do» el num. 55.503, cuanda el verda-dero es el 55.303, que arr!ba cons -_

na, por haberse sufrido error en la im-presión del anuncio citado.Si alguna persona distinta de su ti-tular pretendiese por el procedimiento
indirecto causar alta con cualquiera delos documentos -anteriormente citadosse procederá a incoar el oportuno ex-

Serie C núms
vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie A, números 601.599, 648.485»
650.151, 650.290, 650.867 al 69, 650.93$
al 40, 652.984 al 87, 654.194 y 95-
654-445 y 46, 654.572, 654.709 al n,

709-791 al 97, 709.805, 709.846, 709-9°+y 5, 7O9-939 al -41, 709.985 al 96;
711-895 al 98, 712.545 al' 71, 7.12.57 2 aI
9i, 714-016 al 24, 714.379 a! 82, 7I4-7 1

"

al 26, 714.808 al 24, 714.928 al 51;
7I5-°5Iy 52 715-277 'al 83, 7I.5-4 21 a
29> 716.532 al 42, 716.938 al 44, 780.9'f.al 58, 781.887 al 89, 782.219, 7S2-3 6-
al 70, 782.392, 782.620, 783.091 y \u25a0

-\u25a0

784.106 al 51, 785.413, 785.676 y ;7'

785.918 al 26, 785.958, 785-965. yS6-066;
7»7-75°. 787.999, 788.302,- 789. i;1 al

76, 793.526, 793.638 "al 49; 795- 2
':'

796-388, 796.390, 796.514 y 15, 796-'0-;'
797.2O8, 797-289l 797-537- 797-5^5

*
7i. 797-576 al 96, 797.683 al 87,. 79r-rba
al 65, 798.619 y20, 798.677 y 78, 7QQ-P'
al 35- 800.422 al 26, 802.502, 802.6&
8o3-334. 803.456 al 68, 803.937 -v 3.¿
806.356, 806.887, 807.529 al 32, 8o7.75 a

(G. C —2.889)

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes-Delegados locales de Abaste-
cimientos de esta provincia, que en el«.Boletín Oficial del Estado» número
2'5. de 2 de agosto actual, se publican
anuncios de esta Comisaría General anu-lando por extravío cartillas individuales«e racionamiento del tercer periodo ycorrespondientes a las series TF, VI y
BU.—Igualmente se publica anuncio re-íerente a dos de los publicados en el«Boletín Oficial del Estado» número20-,, de 23 de -julio próximo pasado, pore que se hace constar que el primero de
S°r P fi

Se C
°nfdGra amP!!ad° en lo que

2- Se procurará— lo mismo que encampanas anteriores-que todos Jospueblos deficitarios que soliciten racio-namiento les sea suministrado de aque-llo*productores que estén cerca de el osevitando de este modo un doble transí
Siendo. los pueblos productores,

CÍJ-
' °

S "I*5 PrinciPales Aranjuez
J «"pozuelos, San Martín de la VeS'
y Rbas do T

narSSl T°rrejÓn de a3«y K.bas de Jarama, por la parte Sur

en-
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3

7s2"i y 5 2 < 808.871 y .72,
al 67,

**
3g y 36, 809.653- al 56,

tofíft^UÁ 8O9-895 al 900,

8o9 "65 al =;6 812.690 y 91, 812.293 y
8IO'«5LÍ 820.007 y 8, 820.225 y 26,

»30
-488 L9

1O9> 823.826 al 45 823.880
m-°7°> 8/3- J %. 2b9 al73, 825.397,

s86',rí 811-387. 831.801, 832.301?4. 835-493,- 836.388 y
al 3' J

-i'

treinta días, a contar de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, la expresada certifi-
cación, en vista de las comunicacio-
nes de los Juzgados municipales o de
primera instancia, o de ía Magistra-
tura del Trabajo, según los casos, en
que se participe a aquéllos la presen-
tación de reclamaciones contra el con-
tratista. Si pasado dicho plazo no se
recibiera la certificación se entenderá
que no se ha presentado reclamación
alguna.

_
hace público- por el presente anuncio
que se abre plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que puedan presentarse en esta Jefa-
tura de Aguas, sita en Madrid, Nue-
vos Ministerios, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referen-

en la Orden de 10 de abril de 1942 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14 del mis-
mo mes) :

Provincia: Madrid.—Partido farma-
céutico: Charnartín de la Rosa.

—
For-

ma de provisión: Oposición. —Catego-
ría: Primera. —

Dotación: 2.750.—Mu-nicipios que. integran el partido: Cha-
martín de la Rosa. —

Núm. de F. de la
Beneficencia Municipal: 1.115.

—
Censo:

24.182.
89, 337- J35 * * * cía Madrid, 7 de agosto" de 1944.

—
El

Jefe provincial de Sanidad, P. de la
Quintana.Factura número 212, de 1» Deuda

Viable al 5 por 100, de 1927, sin,

Affl°Ífento de 1.» de octubre de 1938:
VeS t números .itf.afi* -39-3-9,

Jo 5 y 16, 295-878, 295-937 y 38,
9ñ'°!s 296.616 y 17, 297-343 al &f
-oo'' 105.596 y 97- 306.037, 307-500
f3 307515, 3ó?| 45, 3O8-337 al 33,

,66- y 66, 312.684 al 89, .312.859,
«¡\u25a0.963, 3I5-467, 3i5-5i6 y17, 315-609,, ,15.618 al 26, 316.061, 319.931
liS «0.386 al 89,. 320-463, 32I-498_y

9
;13'io52

3
y53, 323.562- y 63, 323-878

J/-n 324.272, 327.824 y 25, 328,756,
vg.046 y 47, 329-049 y 5°, 329-IO2 y 3,

,,1.183 al' 87. 33I-94 2 al 47, 332-737,

Í33/364, 333-665 al 81, 333.865, 333.893,
334.080, 334.600,. 334.650, .334.734,

W-759~ al 833, 334-975 al 77» 335-345
v 46, 335-6l3 al !5, 335-828 al 37,

336.676 .al 79, 336.860 al 64,
,7-155, 337-337 Y 28, 337*446 y 47,

¡37.870 y 71, 337-965 al 74, 338-i8i al
¡3, 338.898 y 99, 338-929 al o1, 34O-857
il60, 340.936 al 39, 341.090, 341. 121,
¡41.372, 344-99°, 346-560 y 61, 349.676,
w.662, 352.664,- 354.529, 356.965 al

Los precios a que figuran en pro-
yecto estos materiales son 68 pesetas
para el metro cúbico de gravilla a pie
de obra, y 53 pesetas para el metro
cúbico de arena, en las mismas condi-
ciones, siendo la distancia de trans-
porte de 10 kilómetros.

Madrid, 8 de agosto de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta,

(G. C—2.892) (O.—6.528)

(G. C—2.883)

Servicio de Catastro de la Ri=
queza Rústica de la provinciaPor Orden circular de' la Dirección

General de Caminos, fecha 31 de julio
pasado, se dispone lo siguiente:

Para prevenir la formación de baches
en las carreteras con Revestimientos as-
fálticos, como consecuencia de ve-ter
negligentemente sobre la calzada los res-
tos del carbón, al cargar o limpiar los
gasógenos, se' interesa de los conduc-
tores de esta clase de vehículos que las
operaciones citadas se hagan siempre so-
bre los paseos o apartaderos, evitando
de este modo daños en los asfaltados-

Madrid, 9 de agosto e 1944.— El
Ingeniero Jefe, P. A. (firmado).

.(G. C—2.891) (O.—6.529).

de Madrid
PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE

Término municipal de ViílaverdeDelegación de Industria dé la
provincia de Madrid

Relación de tipos unitarios definitivos
imponibles a la riqueza rústica catastra-
da en dicho término, aprobados por este
Servicio, que se publica para conoci-
miento del Ayuntamiento, Junta Pericial
y contribuyentes interesados:

Visto el expediente promovido por
don Guillermo V. de Solms, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de motalización de ma
dera v lubrificantes vegetales;-

Esta Dirección General espera de los
conductores de los vehículo?, que, perca-
tados de la clara finalidad de esta "Ins-
trucción, que se traducirá en beneficio
de la buena circulación por carretera,
sea cumplida exactamente, debiendo ad-
vertir que los daños que se prdduzcan,
por olvido o negligencia en el cumpli-
miento de la misma, se sancionarán de
confornYdac' con lo que previene el vi-
gente Código de la Circulación.

Cultivos.
—

Clase Local 'nona ,
—Tipo

336.672, unitario

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está i-ncluída en el grupo i.°,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida por la Orden ministerial de
12 de septiembre de '1939 ;

Considerando que ha de necesitar
primeras materias intervenidas, cuyo
consumo no es conveniente aumenta
en las circunstancias actuales,

Esta Delegación de Industria h
resuelto :

Regadío,
2.657.

Regadío,
1-853-

Regadío,

pie (huerta) •—?•*, 3-
a

pie (huerta) : -, a

p¡3 -3.% 7
357-9°6> 357- OI°. 357-o86 al 93, 357- 257
al 64, 357-534 al 37, 357.785 y 86,.
357.830 al 46, 361. 121 y 22, 363.035,
363.156 al 65,. 363.656 y 7,. 364.081 y

Regadío, noria (huerta)
1-585-

ja, 6.a

Lo que se hace público para, conoci-
miento y cumplimiento por los intere-

Regadío, noria (huerta).
—

2.a, S.a

82, 3&4-I74 7 75< '364-574. 366 -6io al
13, 368.013 al 15, 368.477 al 79, 369.753
al 6"> 37M48 y 49> 372 -523 y 24>
373.300 al 2, 373.759, 374.203 al 7,
374.28q y 90, 374-543 al 46, 374.549 al
ó°' 374-5 6o, 374- 633^ al- 36

-
375-I58 y

59. 37S-283 al 87, 375.772 v 73, 375.906al 8,402.818 al 35, 418.714 al 32,
418.707 al 7i, 418.812 al 20, 418.855 aí64, 419-829, 419.830

sados
1-183

Regadío, noria (huerta). —
3.

a, 10

982.Madrid, 4 de agosto de 1944.
— El

Ingeniero Jefe, Primitivo -Mateo Sa-
gásta.

Regadío, noria (cereales y patatas)
Única, 16.

—
581.

Eras.
—

Única, 5
Secano a cereales.

—
i.*, 5.'

Secano a cereales.-
—

2.
a, 6.a

Secano a cereales.— 3.% 9.a.
(G. C—2.874) Aplazar la resolución del expedien-

te, procediendo a su archivo, de
acuerdo con la Orden de 26 de enero
de 1942, de este Ministerio.

Contra este acuerdo de aplazamien-
to de la resolución, no podrá inter-
ponerse el recurso de alzada a que se
refiere la norma duodécima de la Or-
den de 12 de septiembre de 1939.

Madrid, 15 de junio de 1944-
—El

Ingeneiero Jefe, L. López de María.
(G. C—2.895) (O.-S.527)

•— J 59 —
X59

.—129
—69.

Inspección de Circulación y Transportes
por Carretera Secano a viña ,

—
i.a
i12 -—293

{Continuará.) Secano a viña.-^—2.% 13.
—

2¡g
Secano a viña.

—
3,% 15.

—
191

Secano (vid con olivos)
ANUNCIO —

Única,

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Se someten a información pública
nuevas tarifas para los servicios de
transporte público de viajeros por ca-
rretera actualmente concedidos o auto-

13.—259
Secano

665.
(prado natural).

—
i.

a.
rizados.

Secano (prado natural). —
2.

a

266.
\u25a0• 8.a

Recibidas finalmente las obras de
'«quinado, macadam y riego asfál-
0
*

varios tramos comprendidos
tr<? los puntos kilométricos 4,928 al

«\u25a0000 y de macadam ordinario y rie-
>rofundo asfáltico entre' los'pün-

2^'T°J 42 '7°° del camino na-de Madrid a Irún, se hace sa-*rWe con arreglo a lo que determi-

Zj™?™hs¡ CU-va aclaración y
de o m

SC ñjO en las Real-es Ordenes
n

9 marzo v 3I de juliode 1909, que

íoS a
Í
)rObada la Jiquidación de¿volteta C

1

°
i

n? rvació" retribuida,
i-<\\rh, , ílanza al contratista
Consi5 aS I!Fome «to de Obras yCLUCC1°nfSl)> S - A, después de

iín Zt te las Alcaldías de Chamar-
as S™ c u

Sa ' Fuenc arral, Alcoben-

Wn d,n
Stlán de los Reyes

-
San

térn • Guadalix >- El Molar, en
las obn=

n°S municiPales radican
fctatS S tratádas > que no se ha

Wamació n .judicial alguna
sean de !,° lmp°rte de materiales que
'uradel Tr

C
h

e-nta '° en la Magistra-
rapajo, en concepto de jor-

*ras accid entes ocurridos en las

Las alegaciones e informes que se
produzcan habrán de presentarse en la
Inspección Provincial de Transportes de
la Jefatura de Obras Públicas en el, pla-
zo máximo de treinta días naturales,
contados desde la publicación , de. este
anuncio en el Boletín Oficial de la

Secano (prado natural)
126.

'r, a ,-,
J.
, i_.

Secano (prado natural con almen-
dros).

—
Única, 8.a.—266

Secano (monte bajo)Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

—
Única, 11

s" I Secano (erial a 'pastos) — Única,
provincia Depositaría-Pagaduría —13

El proyecto de elevación de tarifas y
sus condiciones, de aplicación estarán de
manifiesto durante, dicho plazo en dicha
Jefatura

Se pone en conocimiento de los seño-
res Secretarios de Ayuntamiento de los
pueblos de esta provincia que están
puestas al pago las nóminas de los
premios de confección de Matricula de
Industrial y del Padrón de Patentes de
circulación de Automóviles, correspon-
dientes al año 1943.

Contra estos tipos pueden recurrir, en
plazo de quince días, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
tes y entidades interesadas.Madrid, 5 de agosto de 1944

Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
(G. C—2.873]

— El
Madrid, a 8 de agosto de 1944.

—El
Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel Ma-
queda

(G. C—2.885)
Delegación de los Servicios Hi- Los interesados,, bien por si o por

apoderado al efecto, podrán presentar-
se cualquier día laborable en esta De-
positaría Pagaduría 'eje Hacienda pro-
vistos de la certificación que acredite
haber confeccionado dichos documentos,

en la inteligencia que, pasado el plazo
reglamentario, serán reintegradas las
cantidades respectivas al Tesoro pú-

dráulicos del Tajo Magistratura de Trabajo
número 3, de MadridJefatura de Aguas

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los

cauces públicos se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formula-
da por don Manuel del Río y Pérez,

sobre autorización para extraer are-
nas y gravas del cauce del río Jara-
ma,' en un tramo bajo el puente del
kilómetro 21 de la carretera de 'Ma-
drid a Valencia, y en 200 metros

aguas arriba y otros 200 metros aguas
abajo de dicho puente, en cantidad
de 120 metros cúbicos de gravilla, ta-

maño comprendido entre 5 }'3o ml1'"
metros, y 300 metros cúbicos de are-
na,' con "destino a obras propias, se

En los autos que sobre reclamación
de propuesta de despido se siguen ante
esta Magistratura, a instancia de la
Compañía Metropolitano de Madrid,
contra don Germán Flores Martín, se
ha dictado auto, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal si-

blico
Madrid, 28 de julio de 1944.—El De-

positario Pagador, M. Galán.— Visto
bueno: el Delegado de Hacienda, M. Ca-
ramés

(G. C—2.853-) guíente
«AUTO.

—Madrid, 4 de mayo de
1944.-

—
Dada cuenta; y ... S. S. a, por;

ante rní, el Secretario, dijo: Que debia
aprobar y-aprobaba la propuesta de des-
pido formulada por la Compañía Metro-
politano de Madrid respecto, de su pro-
ductor don, Germán Flores Martín.

—
Xotifíquesé esta resolución a las partes,
previniéndolas que contra la misma no
cabe recurso alguna.

—
Así lo mandó y

Jefatura Provincial de Sanidad
Al

>d coní^0 efecto 7 <le conformi-
-nde,2I>reVenÍdoen la Real Or-
\u25a0sdelo stf^O,St° de l9i(>' losAlcal-
"rán remití QS A>"unt9mientos de-
dicas HP a'] T? Jefatura de Obrasde Madrid, en el plazo de

DELEGACIÓN DE FARMACIA
Vacante de Inspector Farmacéutico

municipal, que se anuncia para su pro-

visión en propiedad en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del día 6 de agosto de
1944, de conformidad con lo dispuesto
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Para el aprovechamiento de pastos,
una vez adjudicada la subasta, el re-
matante viene obligado a ingresar el
10 por 100 de la adjudicación' como
fianza definitiva, y por trimestres an-
ticipados el importe de la misma.

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO ESPECIAL DE prT^
NES MILITARES Sl0'

Alfonso Mañas González, de ver-anos de edad, natural de Semlu s
(Ciudad Real), de estado casado v^Higinio y de Sebastiana, de ofi¿

'
J
°*

pintero, soldado del primer Re^nvde Ingenieros.en Retamares, comp^0
ra, en el termino de quince días imrrogables, desde la publicación de lasenté requisitoria, ante el Juzgado Fcial de Prisiones Militares de esta Pisito en la calle del General Mola n,^'
ro 61, pues de no hacerlo así será den

"

rado rebelde, interesando de todasAutoridades, tanto civiles como mji;
*

res, que procedan a su detención y Co;ducc.ón a las Prisiones anteriormente 2tadas, a_mi disposición.

firma el limo. Sr. D. Carlos Luis Mar-
tín Martínez, Magistrado de Trabajo
número 3, de los de esta capital y pro-
vincia, de que doy fe.-r—Carlos Martín
(rubricado).

—
Ante mí, Joaquín Polo

(rubricado).»

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo<lispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho,
de esta capital, se anuncia la muerte
sin testar de don Rufino Pérez Mo-
ran, hijo de Cayetano y María, viudo
de doña Sofía Loeches, que falleció
en su domicilio, calle de Embajado-
res, número diecinueve, de Madrid,

a los cincuenta y siete años de edad ;
y se llama a los que se crean con de-
recho a la herencia del mismo para
que comparezcan a reclamarlo en di-
cho Juzgado, dentro del término de
veinte días, bajo apercibimiento de
lo que haya lugar, y haciéndose cons-
tar que este es segundo llamamiento,
sin que haya comparecido persona al-
guna en el primero.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Germán Flores Mar-
tín, cuyo actual paradero se ignora, ex-
pido la presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia y se
fijará en el tablón de anuncios de esta-
Magistratura, en Madrid, a 2 de agos-
to de 1944.

—
El Secretario, Joaquín

Polo.

Paja el de leñas, igualmente ingre-
sará el 10 por ioo como deposito de-
finitivo, y el importe de la adjudica-
ción en dos plazos fijos e improrro-
gab!es : los días 20 de septiembre y

'15 de noviembre del presente año. El
incumplimiento de estas condiciones
lleva inherente, automáticamente, la
pérdida de todo derecho y la anula-
ción de la subasta. Presentación de
pliegos, según el artículo 15 del Re-
glamento.

(i.-*?»)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Madrid, a 16 de julio de 1944 _pi

Coronel Juez instructor, Francisco Rui7Escudero.
El Ayuntamiento se reserva el de-

recho de tanteo.
Será de cuenta de los rematantes,

en forma proporcional, los gastos de
este anuncio y los demás que tengan
el carácter legal.

MIRAFLORES DE LA SIERRA (B
—

23-231)

El día 4 de septiembre, ya partir
de las nueve de su mañana, tendrá
lugar en el Salón de actos de este
Ayuntamiento, con asistencia de las
personas que determina el artículo
quinto del Reglamento de Contrata-
ción municipal, las subastas de aprove-
chamientos de pastos en los montes
de estos Propios para el año forestal
1944-1945, y el de leñas .del tranzón,
del monte «Dehesa de Arriba», con
el siguiente detalle :

CARTAGENA
Dado en Madrid, a nueve de agos-

to de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.—El Secretario, P. S., P. Almár-
cegui.

—
El Juez de primera instan-

cia, interino, Félix González.

Don Samuel Gómez Novell, Capitán deInfantería de Marina, Juez instructorde la Comandancia Militar de Marina
de Cartagena y del expediente de pre-
sunto prófugo que se instruye al ins-
cripto marítimo de este Trozo núme-
ro 79, del remplaezo de 1943, "ama-
do José Rodríguez del Real,
Hago saber :Que por providencia re-

caída en el expediente de referencia se-
guido al inscripto José Rodríguez del
Real, hijo de Consuelo y de Trinidad, na-
tural de Becerro (Jaén), con domicilio en
Madrid, calle de Doce de Octubre, núme-
ro 6, y de profesión jornalero, se llama
de treinta días, a partir de la publicación
de este edicto, verifique su presentación
en este Juzgado, en caso de encontrarse
en España, y en el de noventa días, si se
encuentra en el Extranjero.

Cartagena, 15 de julio de 1944.— El
Capitán Juez instructor (firmado).

(G. C—2.574) (B.^23.228)

Las demás condiciones que no estén
expresamente consignadas en los plie-
gos de condiciones mencionados, se
regiián poi el Reglamento de Con-
tra(.ación <> 2 de julio de 1924.Mirafk res de la Sierra, a 8 de agos-
to 1944.

—
El Alcalde accidenta'.

Dámaso Lorente.

(C—3.588)

JUZGADO NUMERO 3
Modelos de proposiciones

Para pastos
Para pastos CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

i.a Monte «La Sierra», parte pro
vista, 400 hectáreas, para 2.00 cabe-
zas de ganado lanar, 50 vacuno y
20 mayor. Tipo de licitación, 7.000
pesetas.

Dan ..., vecino de..., enterado dei
anuncio para el aprovechamiento de
pastos en el monte ..., de estos Pro-
pios, para el año forestal 1944-1945,
se compromete a ejecutarlo con arre-
glo a los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas, por la can-
tidad de ... (en letra).

(Fecha y firma del propon. nf\)
Para leñas :

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia núm*. 3, de esta capi-
tal, ha sido admitida a trámite la de-
manda de juicio declarativo de menor
cuantía promovida en concepto de po-
bre a nombre de don Victorino Mar-
tín Caja, contra doña Pilar Tamarit
Sánchez, por sí y como madre y le-
gal representante de sus menores hi-
jos Félix y Araceli Sánchez Tamarit,
doña Juana Sánchez Tamarit, asis-
tida de su esposo y don Salvador
Sánchez Tamarit, sobre reclamación
de 10.278 pesetas y costas, y se há
acordado emplazar a la doña JuanaSánchez Tamarit, asistida de su es-
poso, para que dentro del término de
nueve días comparezca en los autos.

Y mediante a desconocerse el ac-
tual'domicilio y paradero de la de-
mandada doña Juana Sánchez Tama-
nt, se la practica dicho emplazamietf-
toasistida de su esposo, previniéndo-
la que las copias simples de la de-
manda quedan reservadas en Secreta-
ría para entregárselas si comparece,
y que de no hacerlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derechopor medio de la presente, que se ex-pide para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-drid, a 4 de agosto de ig^.—El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

2." Monte «La Sierra», parte des-
provista, 200 hectáreas, para 1.500 la-
nares, 750 cabrío, 50 vacuno y "20 ma-

Tipo de tasación, 4.000 pesetas.
3.

a Monte <fLa Raya», de 225hectáreas, para 1.000 lanares, 500 ca-brío, 50 vacuno y 10 mayor. Tipo de
tasación, 10.000 pesetas.

yor

Don .... vecino de..., enterado del
anuncio de subasta para el aprovecha-
miento de leñas en el monte «Dehesa
de Arriba», con un aforo de 3.250 es-téreos, se compromete a ejecutarlo con
arreglo a las condiciones facultativas
y económicas estipuladas, por la can-tidad de ... (en letra).

(Fecha y firma del proponentt.)
(G. C.-2.881) (<X-H>.Sio)

9MELILLA
Sánchez Muñoz (Francisco), hijo de

Francisco y de Encarnación, natural y
vecino de Madrid, de veintitrés años de
edad, de estado soltero, de profesión ayu-
dante de chófer ;sus señas son: estatu-
ra 1,760 mm., pelo negro, cejas alpelo,
ojos melados, nariz aguileña, barba po-
ca, boca regular, color sano y sin señas
particulares:.

4-1 Monte «Prado Ensancho yConcejo de las Pozas», de 29 hec-táreas, para 300 lanares, 100 cabrío y
20 vacuno. Tipo de tasación. 5.000
pesetas.

5-" Monte «La Dehesilla», de 76hectáreas, para 600 lanares. Tipo de
tasación, 10.000 pesetas. Encartado en expediente judicial por la

supuesta falta grave de deserción, com-
parecerá, en el término de quince días, a
partir de la publicación de la presente,
ante el Teniente Juez instructor del Ba-
tallón Disciplinario, en Meliila, don An-
tonio Martínez Pernas ; bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

6.» Monte «Dehesa de Arriba», de
142 hectáreas, para 700 lanares, 500cabrío, 80 vacuno y 10 mayor. Tipo
de tasación, 10.000 pesetas.

7-* Monte «Dehesa de Abajo», de
5ohectáreas, para 300 lanares, 150 ca-brío, 30 vacuno y 10 mayor. Tipo de
tasación, 10.000 pesetas.

8.a Monte ((Vaquerizas Altas yPinar del Gargantón», de 95 hec-táreas, para 750 lanares. Tipo de ta-sación, 2.000 pesetas.
Inmediatamente dará lugar a la su-basta de leñas :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia de esta fe-cha, dictada por el señor Juez de pri-mera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidospor el Procurador don Bernardo Fei-jóo Montes, en representación delBanco Popular de los Previsores delPorvenir, contra don Emilio Gutié-rez Bnngas, sobre reclamación dereinta y dos mil cuatrocientas sesen-ta y ocho pesetas con setenta y cincocent mos de principal, más intereseslegales y costas se emplaza al deman-dado, don Emilio Gutiérrez Bringas,cuyo domicilio se desconoce, por me!dio del presente edicto, que sfinser-ará en los Boletines Oficiales del Es-tado y de esta provincia, para que, en««término improrrogable de nuevedías comparezca en los autos, perso-

ctnZ "i!
°rma **m?diocurador bajo apercibimiento de quesi no lo efectúa le parará el perjuitío a

Dado en Madrid, a dos de agostode mil novecientos cuarenta y cuatro
(A.—3.368)

EDICTO Meliila, 13 de julio de 1944.— El Te-
niente Juez instructor, Antonio Martínez
Pernas.

(G. C.—2.589 (B.—23.237)

EL GOLOSO

9-a Monte «Dehesa de Arriba».Aprovechamiento de productos leño-sos que pueden obtenerse medianteroza en el tranzón de todo el montecitado : 3.250 estéreos. Tipo de ta-
sación, 35.000 pesetas.

De quedar desierta alguna subastase verificará una segunda el día 9 dedicho mes, en las mismas condicioneslodas las subastas tendrán efectopor medio de pliegos cerrados. Las
proposiciones, con arreglo a los mo-delos de proposiciones que se insertanal fina!, deberán presentarse acom-pañadas del resguardo provisional dedepósito del 5 por 100, y serán rein-tegradas con póliza de 4,50 pesetas.

Los pliegos de condiciones faculta-tivas y económicas, formados por el.Detrito Forestal y Ayuntamiento
respectivamente, se encuentran démanif.esto en la Secutaría municipal

(C.-3.587) Marcos Herrero Martínez, hijo de Ma-
nuel y de Luisa, natural de Canillas, pro-
vincia de Madrid, nació el día u de sep-
tiembre de 1918, de oficio ayudante me-
cánico, de estado soltero, estatura 1me-
tro 680 milímetros-, encartado en el expe-
diente número 115.617 que se le sigu?
por deserción, comparecerá ante don
Francisco Arroyo Cornago, Capitán juf
instructor del Regimiento de Infantería
Motorizado Asturias número 31, de g"?

'

nición en El Goloso (Madrid), en el ter

mino de quince días, bajo apercibimien
de ser declarado rebelde si no se pre sen
en el plazo señalado. , ,

El Goloso (Madrid), a 17 de Í&0
*

1944.
—

El Capitán Juez instructor, i*r

cisco Arroyo.
(G. C—2.591)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

ZAMORA
Macano Meneses Arenilla, soldado delreemplazo de i939> hijo de Macario y deAndrea, natural de Madrid, nacido el 8de enero de i9l8) de profesión joyero,comparecerá, en el término de un mes apartir de la publicación en el Boletín™}?cml del Estado y Boletín Oficial de laprov-nca, ante el Capitán Juez instructor

Sro ?c m
K

n-°df Infanteria Toledo, nú-mero 35, bajo el apercibimiento de serdeclarado rebelde en caso de no hacer supresentación en la fecha indicadaZamora, 15 de julio de 1944 —El Ca85¿r instructor> Man^ b-S
(G- C.^2.573) iB.-a3.aa6)

(B.—23.244)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEÓ DBL DOCTOR ESQU»100'&*

TELEFONO S3 303


